
INAH-Coordinación Nacional de 

Desarrollo Institucional

Instructivo de llenado en línea 

Trámite INAH-07-001

Consultas en relación con inmuebles 

o predios de valor histórico y/o 

arqueológico



Los trámites INAH

actualmente se realizan a

través del portal

electrónico

https://tramites.inah.gob

.mx

El listado de trámites

por rubro se encuentra en

la parte superior de la

página de inicio.



¿Cómo realizar el trámite?

Paso 1. Escoger el tema 

CONSULTAS SOBRE 

PATRIMONIO

Paso 2. Dar clic en 

Consultas sobre la calidad 

monumental que guarda un 

inmueble…



Se despliega la información relacionada con

el trámite, como es el fundamento legal,

tiempo de respuesta, costo, requisitos, etc., es

importante que la leas toda.

Paso 3. Dar clic en llena el formulario en línea.



Aparecerá el formulario con los

campos que deberás llenar:

 Selecciona la ventanilla

 Llena los datos generales y la

información de cada pestaña:

Datos del solicitante, Datos del

propietario y Ubicación del

inmueble o predio y

Documentos.



Paso 4. En la primera pestaña

Datos del solicitante; señala

si eres persona física o moral;

al termino del llenado de

todos los campos da clic en

enviar.

Nota: cuando llenes el campo del código

postal da un clic fuera del recuadro para

que de manera automática se llenen

algunos datos asociados al C.P.

Paso 5. En las

siguientes

pestañas al

completar los

campos, da clic

en guardar.



Al llenar los datos de ubicación del inmueble o

predio es importante poner correctamente el link

con la ubicación, el cual se obtiene en google

maps.

De no ser así, entonces debes adjuntar en la

pestaña Documentos, el croquis de localización y

las fotografías de la fachada del inmueble, así

como sus colindantes.

Al terminar de llenar los campos da clic en

guardar.



 En la última pestaña se debe adjuntar los requisitos, y los documentos que

creas pertinente y que faciliten la ubicación del inmueble motivo de la

consulta.

Sólo se admiten archivos

pdf, con un máximo de 20

megas.

Los documentos a adjuntar

que tengan un asterisco son

obligatorios.

Paso 6. Una vez completado el

llenado del formulario y de

adjuntar los documentos se le da:

Guardar



Por último aparecerá el aviso de que el trámite se guardo correctamente y te da

algunas instrucciones como “no olvidar imprimir su formato (PDF)”.

Pasos siguientes:

La Ventanilla Única revisará el formato y los documentos adjuntos. Si la información y documentos están correctos y completos,

te llegará un correo electrónico con el acuse de ingreso el cual contiene el número de expediente asignado, así como la fecha

probable de respuesta. También, se te indicará el día y la hora para que te presente; con los documentos y el formato firmado de

manera autógrafa; en las instalaciones que ocupa la Ventanilla Única del INAH correspondiente. Consultar dirección del Centro

INAH: https://cnci.inah.gob.mx/publico/index.php

En caso contrario, se le notificará también vía correo electrónico, la información que debe corregir y/o los documentos faltantes.

Por ello, le pedimos estar al pendiente de su correo electrónico.


